
 

R E S O L U C I O N  Nº 03/17.- 

                                           Crespo - E.Ríos, 03 de Mayo de 2017.- 

  

V I S T O: 

                  La nota enviada a este Cuerpo Legislativo por parte de la Agrupación 

Folklórica “Lazos de Amistad”, y 

  

CONSIDERANDO 

                 Que en la misma solicitan se declare de Interés Municipal  la participación 

de la artesana Gloria Albornoz integrante de la Agrupación Folklórica “Lazos de 

Amistad”, en una importante actividad cultural en el marco del CIOFF, en el 

“Encuentro Internacional Tradicional de Artesanos de Pendik”,  organizada por el 

municipio de esa localidad y la Sección  Nacional del CIOFF Turquía, la que tendrá 

lugar entre el 23 de Mayo y el 5 de Junio  de 2017. 

                 Que la Sra. Gloria Albornoz asistirá en calidad de representante de la 

Sección Argentina del CIOFF.- 

       Que dicha participación  es una actividad cultural que está contemplada en 

el marco del CIOFF- Consejo Internacional de Organización de Festivales de Folklore 

y de Artes Tradicionales–ONG asociada oficial de la UNESCO, acreditada para el 

comité del PCI . 

                  Que este Cuerpo Legislativo reconoce y apoya toda actividad que 

redunde en el desarrollo artístico y cultural de los ciudadanos, así como también la 

oportunidad representar a nuestro país en el exterior.- 

                  Por ello, 

             

 

                     EL  CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE  CRESPO, 

R E S U E L V E 

  

ARTICULO  1º.-  Declarar de Interés Municipal  la participación de la artesana Gloria   

                               Albornoz integrante de la Agrupación Folklórica “Lazos de 

Amistad”, en una importante actividad cultural en el marco del CIOFF, en el 

“Encuentro Internacional Tradicional de Artesanos de Pendik”,  organizada por el 

municipio de esa localidad y la Sección  Nacional del CIOFF Turquía, la que tendrá 

lugar entre el 23 de Mayo y el 5 de Junio  de 2017.- 

  



 

ARTICULO 2º.- Remitir copia de la presente a los interesados.- 

  

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.-          

 

 


